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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE LA ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 1357 
 

Cali, 21 de octubre de 2020 
 
 

Revisado el asunto, se advierte que la parte demandante presentó escrito 

de apelación contra el auto No. 1208 del 30 de septiembre de 2020, dentro del 

término legal establecido, sin embargo, al tenor de lo dispuesto en el parágrafo 

primero del art. 390 del Estatuto Procesal que establece “Los procesos verbales 

sumarios serán de única instancia”, no es procedente la apelación en esta clase 

de asuntos, por lo cual, se negará el mismo. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, DISPONE: 

 

NEGAR el recurso de apelación conforme a lo indicado en la parte motiva 

de éste proveído. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD 

DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
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